
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

INFORMACIÓN PARA EL ESTUDIO DE UN

PRÉSTAMO DE LA CAJA PROVINCIAL DE COOPERACIÓN

	ENTIDAD SOLICITANTE

	C. I. F.
	Cuantía solicitada

	Alcalde – Presidente de la Corporación, D.

	D. N. I.


A. ANTICIPOS, PRÉSTAMOS O EMPRÉSTITOS VIGENTES Y EN TRAMITE

	(1)
	(2)
	ENTIDAD

ACREEDORA
	IMPORTE OPERACIÓN
	AÑO DE
	IMPORTE ANUALIDAD

	
	
	
	
	Formali-

zación
	La primera anualidad
	La última anualidad
	

	
	
	
	
	
	
	
	


(1) Anticipos (A);  Préstamos (P);  Empréstitos (E)

(2) Formalizados (F);  En trámite (T)


B. RECURSOS AFECTADOS O QUE HAYAN DE AFECTARSE EN GARANTIA DE LAS OPERACIONES RESEÑADAS EN EL APARTADO. A.

	Nº de orden
	G A R A N T I A S

	
	


C. PLAN FINANCIERO

	FINALIDADES
	Importe ejecución por contrata
	F I NA N C I A C I O N

	
	
	Aportación presupuesto
	Contribuciones especiales
	Diputación
	Comunidad Autónoma
	Préstamo C.P. Cooperación
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D. / Dª. Secretario/a - Interventor/a del Ayuntamiento de (PALENCIA). 


CERTIFICO 

Que los conceptos y cantidades que constan en los apartados A, B y C de este cuestionario, son copia fiel y exacta de los datos originales que figuran en los libros y documentos oficiales de esta Corporación.


Y para que conste y surta efectos ante la Diputación de Palencia, expido  la presente en………………..a…… de………………….. de  200_
Vº.Bº.
EL ALCALDE, 

Fdo:…………….
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D.- DOCUMENTOS OUE SE ACOMPAÑAN A ESTE CUESTIONARIO 

Este cuestionario, debidamente cumplimentado en todas sus partes, será devuelto a la Diputación Provincial (Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal) acompañado de los siguientes documentos: 

· Certificación del acuerdo plenario (adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación), en donde se haya decidido la solicitud del préstamo a la Caja Provincial de Cooperación señalando importe, inversión a que se destina (con referencia del n° de la obra en Planes Provinciales, en su caso) y período de amortización, dentro de los permitidos por el art.. 7° del Reglamento de la Caja, aprobado en sesión plenaria de 19-11-2001 (B.O.P. n° 47, de 18-IV-200l). 

· Fotocopia autenticada del "Estado de Remanente de Tesorería" de la liquidación del Presupuesto General del último ejercicio.

· Certificación de los capítulos del Presupuesto General vigente, en donde figuren consignados, en las partidas correspondiente, el importe total del gasto a que se destina el crédito (Cap. VI o VII del Estado de Gastos) y el ingreso de la operación de crédito que se pretende (Cap. IX, del Estado de Ingresos). 

· Certificación del acuerdo plenario obligándose a consignar en los futuros Presupuestos Generales de la Corporación, las cantidades correspondientes para atender el pago de las amortizaciones y gastos de gestión del crédito que se pretende. 

· Certificación de la situación del ahorro neto del Ayuntamiento y del capital vivo  de las operaciones de crédito vigentes, calculadas según establece el
vigente artº 53, del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
· Certificación del acuerdo corporativo por el que se afecta al pago del préstamo solicitado, los recursos señalados en el art. 8°-C y 22°, del Reglamento de la Caja (Recursos recaudados por el Servicio de Recaudación de esta Diputación, Participación en tributos del Estado y Recursos recaudados por el propio Ayuntamiento). 

NOTA IMPORTANTE: De conformidad con el arto 11°, del citado Reglamento de la Caja, para que sea concedido un préstamo es requisito imprescindible que la Entidad Local solicitante se encuentre al corriente del pago de las cantidades devengadas por amortización y gastos de gestión de las operaciones de crédito vigentes con la Caja y de cualquier otra deuda pendiente con la Diputación, y cuyo vencimiento se haya producido antes de iniciarse el mes natural anterior en el que se presente la solicitud con el expediente correspondiente, salvo que la finalidad del préstamo solicitado sea la refinanciación de estas deudas pendientes, según se contempla en el arto 1.º d), del Reglamento. 

(Sello de la Corporación)





1





2





(Sello de la Corporación)








